
Guayaqui Marzo 06 del 2009. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Anícuo 279 de ta Ley de Compañías yla Resolución 
921430014 de Octubre 13 de 1982 de la Supermendenca de Compañías. referente 3 535 

cbgaciones delos comarios, en mi Canas de Comisario Principal de SARAPOVA SA. 
Presento a ustedes mi informe y opinión scbro la razonabilidad y sulicienca de la infomación 
presentada a ustedes por la Amiristración, en relación a la stuacón financiera y resultado de. 
operaciones de la Compañía por el año terminado al 31 de Diciembre del 2008. 
La preparación y presentación de los estados financieros de conformidad con Normas: 
intemecionales de Información Financieras (NIF). es responsabilidad de los Administradores de la 

"Mi responsabilidad expresar una opinión sobre Jos estados financieros de ta compartía basaca enla 
revisión efectunda y, sobre el cumplimiento por parte dela administración delas normas legales, 
estatutarias y regarmantaias, ae como de la resoluciones de Junta General de Accionistas. 
Esta revisión fue efectuada sigulendo los Iineamientos de ins Normas Intermacioriales. de: 
Información Financiera (NIF), evaluación del control intemo de la compañía, as revisaron los 
regstos comabies y la documentación sustentadora de las transacciones. Adicicnsimente he 
revisado el Estado de Situación Financiera y el Estado de Resutado Integral, Estado de Camtio en el 
Patsimonio, Estado de Fis de Etectvo y Notas de los Estados Financiers, así como los Livos. 
Sociales de la Compañía. 

En mu opinión, los estados financieros mencionados presentan razonablemente, en todos los: 
aspectos materiales, la situación Financiera de SARAPOYA SA. al 31 de Diciembre del 2008, y a 
resultado de sus operaciones por el año terminado en esa fecha, de acuerdo cón las Normas. 
Irsemaconales de información Fnancera (NP). 

 


